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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnogo que los Breo, Alcaldns 7 Suro-
ítr i iw reciban lou uúmaroa del ÜOLKTÍH 
qo» corrcaponcliin al diatrito, dispon
drán que se újn us o jempl» ©n ti sitio 
¿« eofctumbrc,, doade pemac&cwA hw-
ii ti recibo del número Biguicote. 

Loo Secretarios evadarin do cosissr-
vurlos BOLHTINIIS col eccíonadoi) ordo-
sedaintiuta para BU encuadenuición, 
^ai deberá veriflearsí cada »ño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So BQBtribe en la Contadnrfa de IR Diputación provincial, 6 cuatro pe-
aetaa cincutuita céntimo» el trimestre, ocho pesetas ni semestre y quince 
peset&s al año, á los particulares, pagadas si solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de íuera de la capito1 pe har&n por libranza del Giro mutuo, ndmi-
titndopf solo eeDos en las suscripciones de tiiniestro, y únicamente por la 
fr«.«et<la de peseta q«e rtwuitt.. i.as suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayunttmientoa de esta provincia abonsrán la suscripción con 
arreglo á 1& t^ca'a inserta en circular de la Comisión provincia), publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1IJU5. 

Lou Juzgudcs Kinnicipales, uin distinción, diez peseta» al año. 
l'iúmoroB sueltos, veinticinco céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dit-poaiciones de Ina autoridüdep, excepto IDH que 
Pean á instancia de parti< no pobre, ee insertiirán oíic i fíl
mente; asiniisnio cualquier anuncio cor-cerniente ni Per-
vicio naeionnl que dimane de Ins misniht-; lo de interés 

Sarticular previo el pngo odtítnnlndo de veinte céntimos 
o ptseta por cu da linea de inserción. 

Los anuncios á que lince r< ferencin la circular de la 
Comisión provincial techa 11 de Diciembre do 1005, en 
cumplimiento al acuerdo úv. la Diputación do ÜO de No
viembre de f-icho año, y cuya circula.' bu sido publicada 
en los BoLUTiNBs OFICIALAS de ¿O y 22 de Diciembre .va 
citado, se abonarán con arregle ú i» tarifa q^e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

3?.A K T - E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el U o y D o n A l f o n s o 

X I I I ( Q . I). G . ) , S . M . lu R e i n a 

Doña V i c t o r i n l í n g o n i a y Sus 

A l tezas Reñios o l l ' i i n o i p e da 

A s t u i i s s é I n f i n t o s Don J a i m e y 

Doña B e a t r i z , con t i núan s i n n o 

v e l a d en s' i i m p o r t a n t e s a l u d . 

D a i g u a l benef ic io d i s f ru tan 

las demás j iersímas de la A u g u s 

ta R e a l F n m t l i n . 
(GaccUt del (Ha H cíe Mm-zoíle loio.) 

ADVERTENCIA 
A HWMjtitt en ei pnritlbeza* 

m í e n l o <lo ostf |mrlóillv<» M« 

4*1 IHIHUIO IOM i u n c M , m l ó r e o * 

I«H y v l i * i * i io4 , IVÍH neeeMl< In« l f» t 

excepto IOM ÍVNIÍVOM. 

" M I N A S 

AXU.VCIO 
Se liace saber que habiendo sido 

renunciada por el interesado la mina 
ile plomo nombrada A g u s t i n a (ex
pediente núm. 5.723), de 60 perte
nencias, situada en el paraje llamado 
'Majada de Bezobcrón.» término de 
Velilla de Valdoré, Ayuntamiento de 
Crémenes, y haltóndose al corriente 
en el payo del canon, el S r . Gober-
nndor ha acordado, con esta fecha, 
declarar caducada dicha mina y fran
co y reyistrable e! terreno corres
pondiente. 

León l O d c M a r z o de 1910. 
E l Gobernador, 

José C o r r a l 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUBSECRETARÍA 
Sección ¡le Po l í l i ca 

V is to el expediente relativo al re
recurso de apelación interpuesto por 
D. Víctor Sánchez y D . José Car ro , 
contra acuerdo de la Comisión pro
vincial que declaró válida la elec
ción de Concejales celebrada en 
Cacabelos el día 12 de Diciembre 
de 1909: 

Resultando que por los candidatos 
D . Víctor Sánchez y D . José Car ro 
se protestó ante la Mesa de escruti
nio y ante la Comisión provincial, 
contra la validez de la elección del 
primer Distr i to de Cacobelos, fun
dándose en que la M e s a no se cons
t i tuyó á la hora que previene la ley; 
en que han votado 545 electores, y 
cada uno de ellos tres nombres, apa
reciendo computados á los candida
tos 1.017, dejándose de aplicar 18; 
en que no hay conformidad en el 
número de votantes, y en que dentro 
del local se ejerció coacción: 

Resultando que D. Antonio G u e 
rra y otros defendieron la legalidad 
de la elección, manifestando que la 
protesta no tiene fundamento, pues 
la M e s a se constituyó á la hora le
gal; que el número de votos no pudo 
ser el quu dicen los reclamantes, por
que no todas las papeletas tenían 
tres nombres; que no hubo coaccio
nes, y que todas las operaciones de 
la elección se verificaron con arreglo 
á la ley: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, en sesión de 24 de Enero úl
t imo, acordó declarar válida la elec
ción de referencia, fundándose en 
que no se han justificado los moti
vos de nulidad alegados por los re
clamantes: 

Resullando que contra este acuer
do recurren en apelación ante este 
Minister io, pidiendo su revocación, 
D. Víctor Sánchez y D. josé Car ro , 
fundándose en razones suslancial-
inente ¡guales á las de su escrito an
te la Comisión provincial: 

Considerando que el primer A d 

junto, en unión de seis Intervento
res, ó sea la mayoría de los indivi
duos que constituian la M e s a , Vota
sen en pro de la ad in is ión je las pro
testas formuladas por el candidato 
D. Víctor Sánchez, tanto en el ac
to de la votación como en el de es
crutinio general, obliga á reconocer 
la certeza de los fundamentos que 
en aquélla se apoyaban, y en tal 
sentido, es evidente que la elección 
no se ha ajustado á los preceptos de 
la ley, ni ha sido, por tanto, el reflejo 
fiel de la voluntad del cuerpo elec
toral: 

Considerando que una vez senta
do el hecho anterior de que la ma
yoría de la Mesa se adhirió á las 
protestas formuladas, es forzoso te
ner como verídicos los extremos en 
que se fundan, y por tanto, el que 
se refiere á que las 515 papeletas 
escrutadas, contenían todas ellas los 
nombres de tres candidatos, y sien
do 1.017 el total de sufragios obte
nidos por todos los que fueron obje
to de elección, es evidente que exis
te una diferencia de algunos votos, 
que aun cuando relativamente pe
queña, pudo influir en el resultado 
de la Votación, si se tiene en cuenta 
lo aproximados en el numero de su
fragios que se encuentran [os candí-
datos en el Distrito primero que ha 
sido objeto de reclamación: 

Considerando que asimismo son 
de estimar los hechos consignados 
en las protestas y reclamaciones 
que se refieren á las coacciones co
metidas y á que figuren en las listas 
de votación nombres de individuos 
que no aparecen en las del Censo 
electoral: 

Considerando que, por lo expues
to, se evidencia de una manera in
concusa que la elección de que se 
trata adolece de vicios y defectos 
esenciales de nulidad, qué imponen 
una declaración en tal sentido, pues 
en otro caso, equivaldría á tanto co
mo sancionar actos cometidos con 
manifiesta infracción de los precep
tos estatuidos en la ley para garan
tir la pureza del sufragio; 

S . M . el Rey (Q . D. G. ) ha tenido 
á bien estimar el recurso interpues

to y revocar el fallo de esa C o m i 
sión provincial.y consiguientemente, 
declarar la nulidad de la elección de 
Concejales Verificada el 12 de D i 
ciembre último en el Distrito 1." del 
Ayuntamiento de Cacabelos. 

De Real orden lo digo á V . S . para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madr id, 7 de Marzo de l a i O . ^ / l / c -
r ino. 
Sr . Gobernador civil de León. 

Don José C r e s p o Robles, Secreta
rio accidental del Juzgado muni
cipal de Armunia, y como tal. de 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Cert i f ico: Que en el archivo deeste 

Juzgado á mi cargo, se encuentra, 
entre otras, el acta queá la letra dice: 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral. = E n 
las consistoriales de Armunia, á 2 de 
Enero de 1910, siendo las diez de la 
mañana, previa citación individual 
con expresión del objeto, se reunie
ron bajo la Presidencia de D. Fer
nando Inza Ce l l ino , individuo desig
nado por la Junta local de Reformas 
Sociales, los señores que á continua
ción se expresan, designados en el 
concepto que respecto de cada uno 
también se especif ica, para formar 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este término en el presente 
período de vida legal de esta Corpo
ración. 

SEÑORES C O N C U R R E N T E S 
Conce ja l 

D. Francisco AlVarez Campoma-
nes. 

E x - J u e z 
D. Simón de Snto Rodríguez. 

Mayores eontr ibuyenlcs p o r l e r r i -
t o r í a l 

D. Antonino Ca l vo Santos. 
D . Froi lán Casado Al ler . 
Contr ibuyentes p o r i n d u s t r i a l 
D . Francisco Flórez Prieto. 
D. Agustín Fernández Campoma-

nes. 



m i 

Resultando haber concurrido la 
totalidad de los señores llamados á 
constituir la Junta, de conformidad 
con el objeto de la convocatoria, el 
S r . Presidente declaró que aquéllos 
quedaban posesionados de sus car
g o s . = A c t o seguido se dio también 
posesión del cargo de Vicepresiden
te 1.° á D. Francisco Alvarez C a m -
pomanes, á quien como Conceja l 
del Ayuntamiento, le corresponde 
desempeñarlo por ministerio de la 
ley; se procedió en votación nomi
nal , en la que tomaron parte todos 
señores asistentes, á la elección de 
Vicepresidente 2.°, resultando elegi
do por unanimidad, D. Froilán Casa 
do AIIer.=Usando la Junta de la fa
cultad que le concede el art. 11 de 
la ley Electoral , acordó por unani
midad designar la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento para la cele
bración de sus ses iones.=Y cum
plido el objeto de ia convocatoria, se 
levantó la sesión, firmándola todos 
los señores concurrentes, de que yo 
Secretar io, cert¡ f ico.=Fernando In-
za.=Franc¡sco A . Campomanes .= 
Simón de Soto .=Anton¡o C a l v o . = 
Froilán Casado.=Franc isco Flórez. 
Agustín Fernández.=José Crespo. •» 

Concuerda á la letra con su ori
ginal. Y para remitir al Sr . Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción en el B o u n t s ' OFICIAL, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del S r . Presidente, en Armunia á 5 
de Enero de 1910.=José C r e s p o . = 
V . " B . " : E l Presidente, Fernando 
Inza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

, ... A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Atarías de Paredes 

N o habiendo comparecido ai acto 
de la clasificación de soldados y á la 
revisión de sus excepciones los mo
zos que paso á relacionar, se les c i 
ta por medio del presente para que 
lo Verifiquen antes del 26 del co
rriente, que es el plazo que al efecto 
se les concedió; pues de no hacerlo 
serán declarados prófugos. 
M o z o s que no comparec ieron, de l 

reemplazo de 1910 

Núm. 1 del sorteo—Cayetano G u 
tiérrez Fernández, hijo de Justo y 
Beni ta, natural de Barrio de la Puen
te. 

Núm. 2—José María Rozas Gar
cía, hijo de Miguel y de Arsenia, na
tural de Villabandín. 

Núm. 7—Juan Bautista Alvarez 
Rozas , hijo de Francisco y Josefa, 
natural de Villabandín. 

Núm. 8— Casimiro Magin Fernán
dez, hijo de padre desconocido y de 
Francisca, natural de Barr io de la 
Puente. 

Núm. 10—José Alvarez Fernán
dez, hijo de Eduardo y de Hipól i ta, 
natural de Vil lanueva. 

Núm. 14—Rufino Suárez Gonzá
lez, hijo de Gabriel y de María M a 
nuela, natural de Montrondo. 

Núm. 15—Ignacio Martínez Suá-
res. hijo de Blas y de María, natural 
de Vil lapugin. 

Núm. 18—Rogelio Alvarez Ru
bio, hiio de Car los y Simona, natu-
rnl de Fasgar. 

Núm. 28—José Alvarez Alvarez, 
hijo de Julián y de Gregor ia, natural 
de Fasgar. 

Núm. 29—Manuel Rozas García, 
hijo de Joaquín y de F lora, natural 
de Villabandín. 

Núm. 50.—Melchor Alvarez Gar 
cía, hijo de Domingo y Nemesia, 
natural de Rodicol . 

Núm. 55—Miguel Alvarez Rozas, 
hijo de Florencio y de Francisca, na
tural de Villabandín. 

M o z o s sujetos d revis ión 
Núm. 7—Del reemplazo de 1903. 

Ilaviano Moreno López, hijo d a M a -
nuel y de María Leona, natural 
de Montrondo. 

Núm. 22—Ramón López y López, 
hijo de Adeodato y Bruna, natural 
de Senra. 

Núm. 25—Nicasio Riesco López, 
hijo de Gregorio y Rosa , natural de 
Montrondo. 

Núm. 59—Perfecto Mani l la A l v a 
rez, hijo de Indalecio y Regina, natu
ral de Vil lanueva. 

Reemp lazo de I 9 0 S 
Núm. 12—Maximino González, 

hijo de padre desconocido y de A d o -
nina, natural de Lazado. 

Núm. 15—Eduardo Fernández R u 
bio, hijo de Marcel ino y Estébana, 
natural de Posada. 

Reemp lazo de 1907 
Núm. 5—Sandalio A lvarez, hijo 

de padre desconocido y Alber ta, na
tural de Rodicol. 

Núm. 12—Angel Lu is Sietelgle-
sias, hijo de Angel y Agapi ta , natu
ral de Navalcarnero, que tenía su 
residencia en ésta y hoy en L a Nava 
del Rey. 

Murías de Paredes 8 de Marzo de 
1910.=EI primer Teniente A lca l 
de, P. O . , Mánuel Alvarez. 

zo . E l agraciado f i jará su residencia 
en esta íocalidad. 

Castrofuerte 4 5 de M a r z o de 
1910.=EI Alcalde, Benito Chamorro 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Ríosecode T a p i a 

No habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de so l 
dados ni á ninguno de los actos pos
teriores del actual reemplazo, los 
mozos pertenecientes al mismo que 
se expresarán, se les cita por medio 
del presente edicto para que el plazo 
de quince dias, á contar desde esta 
fecha, se presenten ante este A y u n 
tamiento á ser tallados y reconoci
dos y alegar las excepciones ó exen
ciones que les asistan; pues de no ha
cerlo así ó Verificarlo en los puntos 
de su respectiva residencia, se les 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo. 

M o z o s que se c i tan 
Núm. 4 del sorteo—Bernardo A l 

varez García, hijo de Miguel y de 
Adelaida, natural de Rioseco de T a 
pia. 

Núm. 6—Macar io D iez Gómez, 
hijo de Vicente y de Car io ta , natural 
de Tapia. 

Núm. 11—Francisco D iez A lva 
rez, hijo de Manuel y de Franc isca, 
natural de Rioseco de Tap ia . 

Núm. 15—Genadio Alvarez Gar 
cía, hijo de Pedro y de María, natu
ral de Tap ia . 

Rioseco de Tapia 6 de Marzo de 
1910.=EI Alcalde, Blas Román. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cast rofuer te 

S e halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLIÍTÍX 
OFICIAL de la provincia, c o n el 
sueldo anual de 655 pesetas, paga
das por trimestres Vencidos. Los as
pirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía durante dicho p la-

A l c a l d i a cons t i tuc iona l de 
San ta E l e n a de J a m u z 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Jüsti-
niano Esteban Miguélez, núm. 14 
del sorteo, el Ayuntamiento, en se
sión de 6 del actual, acordó conce
derle el plazo hasta fin del presente 
mes para ser tallado, reconocido y 
oido; pues de no verificarlo, se ie 
Instruirá el oportuno expediente de 
prófugo. 

Santa Elena de Jamuz 8 de Marzo 
de 1910.=EI Alcalde, Cefer ino C u -
bañas. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cas t ropodame 

S e halla Vacante la plaza de Be
neficencia, para asistencia de 40 
familias pobres, con la dotación 
pnual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres Vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á el la, que serán 
Licenciados en Medic ina y Cirugía, 
han de fijar su residencia en la c a 
pital de la municipalidad, y podrán 
hacer contratos particulares con los 
demás Vecinos. 

Para la presentación de solicitudes 
documentadas, se señala el término 
de treinta dias. 

Castropodame á 4 de M a r z o de 
1910.=Pedro Fernández. 

Don Lucio Abad Cuervo , A lca lde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido al acto de la clasif ica
ción y declaración de soldados, ni á 
ninguna de las demás operaciones 
del reemplazo del año ac tua l , el 
Ayuntamiento acordó conceder á los 
mozos comprendidos en el mismo, el 
término de quince días para presen
tarse, á fin de ser tallados y oírles 
sus exenciones; transcurrido dicho 
plazo, ú los que no se presenten, se 
les instruirán los oportunos expe
dientes de prófugo, cuyos nombres 
se pasan á relacionar: 

Benito Canseco A lonso , hijo de 
Mart íny María,natural deSanRomán 

Rafael Miguélez Pr ieto, de Juan y 
María, de Nis ta l . 

José Prieto Rodríguez, de José y 
Francisca, de Nistal . 

Juan Cordero Cordero , de Ca l i x 
to Miguel y Agust ina, de San Justo. 

Matías García Martínez, de Juan 
y María, de Nista l . 

Alejandro Martínez Ramos, de 
Celest ino y Gregor ia, de San Justo. 

José Gal lego Cepeda, de Francis
co y Francisca, de Nis ta l . 

Vicente García de la Iglesia, de 
Pedro y Catal ina, de San Román. 

Pedro Moran Vega , de José y To 
r ibia, de Nistal . 

Miguel Gut iérrez, hijo natural de 
Juana, de San Justo. 

Angel Blanco González, de San
tiago y Andrea, de San Román. 

jesús González A lonso , de M a 
tías y Cr is t ina, de San Román. 

Manuel Prieto Cepeda, de Pablo 
y Tor ib ia , de Nista l . 

Valentín Rodríguez Rabanal, de 
Andrés y Petra, de San Justo. 

Lorenzo Martínez García, de An-
gel y María, de San Román. 

Pedro González Grande, de Este
ban y Cata l ina, de San Román. 

T iburc io González A lonso , de An 
tonio y Dionis ia , de San Román. 

Manuel Ce lada García, de Miguel 
y Agust ina, de San Justo. 

Teodoro González Martínez, de 
Tomás y Franc isca, de San Román. 

Gregor io Prieto Riesco, de M a 
nuel y Anton ia , de Nistal . 

Angel Cuervo Cordero, de Euge
nio é Isabel, de San Román. 

Julián García Martínez, de B las y 
Francisca, de Tora l de Fondo. 

R e e m p l a z o de 1909 
Pío Domínguez González, hijo de 

RamónyMaría,natura! deSanRomán 
San Justo de la Vega 7 de Marzo 

de 1910.=EI Alcalde, Luc io Abad. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
V i l laga tón 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que á conti
nuación se relacionan, cuyo parade
ro se Ignora, se les cita por el pre
sente para que comparezcan ante 
esta Alcaldía en cualquiera de los 
dias desde la fecha al 27 del co
rriente, para ser tallados y reconoci
dos y exponer cuanto en su favor 
creyeren conveniente; pasado dicho 
plazo, serán declarados prófugos. 
M o z o s que no comparec ie ron , de l 

reemp lazo a c t u a l 
Núm. 1 del sorteo—Jorge Cabeza 

García, hijo de Fel ipe y Rosenda, 
natural de Requejo y Corús. 

Núm. 5—Pedro Fidalgo Pérez, de 
Manuel y Rosalía, de Vil lagatón. 

Núm. 5.—Miguel Nuevo Frei le , 
de Fidel y A n a , de Brañuelas. 

Núm. 6—Andrés Gómez Nuevo, 
de Si lver io y Narc isa, de Balbuena. 

Núm. 9—Baltasar Vidal Garr ido, 
de Antonio y M a n a Antonia, de L a 
S i l va . 

Núm. 11—Abundio Pérez Fernán
dez, de Rudesindo y Aqui l ina. 

Núm. 15—Miguel González C a 
beza, de Gregor io y Lorenza, de 
Vil lagatón. 

Núm. 14—Esteban Prieto Fernán
dez, de Lorenzo y Petra, do Requejo 
y Corús. 

Núm. 15—Felipe Nuevo García, 
de Antonio y Mar iana, de Balbuena. 

Núm. 16—Benigno Alvarez A lon
so, de Santos y Gregor ia, de Barrios 
de Nistoso. 

Núm. 17—Manuel Alvarez Gar
cía, de Santiago y Raimunda, de 
Requejo y Corús . 

Núm. 18—Emiliano Osor io S i l -
ván, de Ventura y Manuela, de Man
zanal. 

Núm. 19—Eloy García Martínez, 
de Bernardo y Petra, de Requejo y 
Corús . 

Núm. 20—Francisco García Fre i 
le, de Mateo y Cayetana, de Re-
quejo y Corús . 

Núm. 22—Pantalcón Cabeza Nue
vo, de Benito y Carmen, de. Vil laga
tón. 

Núm. 25—Francisco Ca l vo Vi lo-
ria, de Juan y Catal ina, de Muntca-
legre. 

Núm. 25—Gtimersido Gómez Fer
nández, de Agustín y Josefa, de Re-
quejo y Corús . 

Villagatón 7 de Marzo de 1910.— 
E l primer Teniente A lca lde, Tomás 
Sánchez. 

(mp. de la Diputación provincia! 

I 



A Y U N T A M I E N T O S GRUPOS DE POBLJCiflH 

Escuelas que dab? tsnor sogún h 
til de 185? 

ESCUELAS QUS TIENE 

P Ú B L I C A S 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G L ' N 

Almanza . . . . . • .Casco* . 
Hcrcinnos l ien! Camino Casco* 
Ijurtiorranero (El) 

Calzada dt l Coto 

Canalejas 

Custronmdarra •• 
Castroüerra 
C e a 

Ccbanico. 

Cnliüias de Rueda. 

Escobar 
Galleyuillos de Cainjios 

Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos 

Casco". 
Calzadi l la* . 
Graneras* 
Villamuñio* 
Casco* y diseminados 
Codornil los* 
Casco* 
Calaveras de Abajo* 
Casco * 
Casco * 
Casco"* . • » • • • 
S . Pedro de Valderaducy* 
Casco* 
Coreos* • • • 
Mondreyancs' 
Quintanilla de Almanza* 
R¡Va(L.a)*. 
Santa Olaja de la Acción 
Valle de las C a s a s * . . 
Casco* 
Herreros* 
Llamas* 
Palacio*. 
Quintanilla de Rueda* 

^al iec l iores* 
¡San Cipr iano* 
¡Veya de Monasterio*. 
¡V'illapadierna* 
| Casco* 
Casco* 
Grupos diseminados 
Arenillas de Valderaducy* 
San Pedro de las Dueñas1 
Casco* . . 
Casco* 

Joa ra . 
Celada* 

;R¡ose<|uillo* 
¡San Martin de la Cueza* 
ISotillo de C e a * 
iViüalcbrín* 
i Villalmán* 

Jonrilla de las Matas | C a s c o * . • • • 
— San Miguel deMontañán* 
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5,000 
5,000 
6,000 

> 

2,100 

2,500 

2.500 
7,C0.1 
6,000 
9,2C0 
5,000 
5,000 
2,000 

5,500 
15,60J 
15,600 
2,400 
2,500 

15,400 
3,500 
8,000 

2,700 
4,000 

5,503 
4,000 
2,100 

0,000 
4,000 
5,500 

1,200 

774 
556' 
449 
275 
515 
589 
511 
245 
301 
177 
215 
235 
6!8 
469 
126 
146 
244 

97 
65 

255 
276 
229 

97 
195 
101 
164 
208 
147 

102 
455 
591 
5S5 

1.474 
125 
96 

III 
128 
120 
120 
95 

650 
292 

62. 
211 

100: 
52' 
50;¡ 
67-
73 
55 
46; 
16: 
50. 
56, 
9S., 
0I| 
22! 
25 
40 
16: 

G¡ 51 
55 
40. 
20. 
42! 
20' 
24! 
54: 
29; 

167 160; 
245 
592 
555 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Joaril la de las Matas. . . 
Sahclices del R ío . . . 

SnliaSún • 
Sta-Orist^Valmadriyal 

Valdepolo 

Val lcci l lo. 

Vega de Almanza (La), 

Villamartfn DonSancho Casco' 
V i l lamizar . 

Vi l lamol . 

Villamoratiel las Malas Casco' 

Villaselán. 

VillaVerde de Arcayos 
VüIazanzoValderaduey Casco' 

GRUPOS DE P0BL4CI0H s. = a 

E s j m U : qus daba tsMr sa j ía la 
!.)•; d i issr 

Valdespino de B a c a * — 
Casco* 
Bastillo de C e a * 
Casco* 
Casco' ! • 
Matallana* 

Aldea del Puente (La) ! . 
Quintana del Monte*. . . 
Quintana de Rueda* . . 
Sahelices del Payuelo* . 
Viliahíbiera* 
Villalqulte* 
Villamondrín de Rueda* 
VillaVerde de Chiquita*. 
Casco* 
V i l leza* 
Casco* y diseminados . 
Cabrera * 
Calaveras de Arr iba* — 
Carr iza l * 
Espinosa* 
Valcuende* 
Vi l lamor isca* 

Casco* 
Castellanos* 
Santa María del Monte* 
Banecidas* 
Viilacintor* 
Casco * 
Villacalabuey* 
Villapeceful* 

Grajalejo de las Matas*. 
Casco* 
Arcayos* 
Castroañe* 
Santa María del Río.* . 
ValdaVida* 
Vi l lacerán* 
Casco* 

Carbajal de Valderadueyf 
Castri l lo de Valderaduey* 
Mozos de C e a * . 
'Kencdo de Valderaduey*. 

2,100 

2,200 

1,700 
4,031 
1,003 
9,007 

1,00o 
4,002 
4,011 
1,005 
0,009 

2,000 
4,50J 
5,000 
6,000 

7,000 
4,0'JO 
2,000 

2J9 so; 
551 41 
290 42; 

2.739 470 
93 
41! 
30' 
43; 
25 
40 
21¡ 
47¡ 
1S 
53! 
28' 
57;, 
l l ! 
16 
20' 
40 
40; 
6 

18' 

6,000 
5,5JJ 
6,000 
5,000 

6,000 
5,100 

2,500 
5,000 
5,000 
5,000 
ü,000 

6,000 

2,503 
2,700 
7,500 
5,203 
8,000 

45S 
5ST 
22» 
1»3 
207 
291 
211 
253 
147 
164 
1G3 
5 ¡7 
191 
107 
145 
197 
214 

40 
93 

138 20 
515 76! 
476 55, 
203 55 
141 21! 
203! po; 
525'. 65 
505 
259 

273 
533 
.193 
144 
107 
180 
276 
513 
105 
572 
121 
159 
162 
251 
350 
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